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ANEXO II
CARGA HORARIA MINIMA
Se prevé una carga horaria que permite la flexibilización y la adecuación del currículo a las necesidades y características particulares de cada institución universitaria, de acuerdo con el perfil y proyecto institucional.

Carga horaria mínima de la carrera: 2.600 horas.
[image: image1.emf]Actividad educativa  Horas reloj totales   (*)  Horas de práctica    (* *)  

Formación básica   600    

Formación profesional   1800   700  

Actividad reservada 1  300   90   

Actividad reservada 2  700   270   

Actividad reservada 3  400   170   

Actividad reservada 4  200   70   

Ética y habilidades directivas  100     

Subtotal (i)  1 . 700   600   

Práctica profesional supervisada  100   100   

Su b total  ( ii)  100   100   

Horas de distribución flexible   (***)   200  100  100  

Total carga horaria mínima   2600   8 00  

 


[image: image2.emf](*)   Corresponde a horas de interacción pedagógica docente - estudiante ,  incluyen do  práctica   profesional supervisada .   (**)   Las horas de práctica están incluidas en las horas reloj totales .   (***)   E spacio de libre administración  que les permitirá  a las unidades académicas   adecuar sus planes de estudio al perfil de graduado que   definan , del total de horas  a l menos 50%  se deben destinar a la formación   en la   práctica .  


ANEXO III

CRITERIOS SOBRE INTENSIDAD DE LA FORMACIÓN PRÁCTICA
La formación práctica favorece en el futuro profesional el desarrollo de actitudes, habilidades, destrezas y valores, tanto para participar en el diseño, administración y evaluación de sistemas integrados de información de las organizaciones, cuanto para actuar como asesor, consultor, auditor, síndico o auxiliar de la justicia, en temas específicos. Esta formación contribuye a una mayor comprensión de los conocimientos teóricos. 

Requiere la búsqueda de información, la aplicación del conocimiento, y la toma de decisiones, debiendo estar articulada con la teoría y complementada con una actitud crítica y comprometida para permitir el desempeño idóneo de la Contadora Pública y el Contador Público.

En esa dirección, las carreras de grado deben ofrecer ámbitos o modalidades de formación teórico-práctica que colaboren en el desarrollo de capacidades profesionales acordes con esa intencionalidad formativa. Este proceso incluye no sólo el capital de conocimiento disponible, sino también su ampliación y desarrollo, su flexibilidad y profundidad.
Desde esta perspectiva, la teoría y la práctica aparecen como ámbitos mutuamente constitutivos que definen una dinámica específica para la enseñanza y el aprendizaje. Por esta razón, los criterios de intensidad de la formación práctica deben contemplar este aspecto, de manera de evitar interpretaciones fragmentarias o reduccionistas de la práctica.
En tal sentido, se enumeran los criterios de la intensidad de la formación práctica:
· Gradualidad y complejidad: responde al supuesto de que el aprendizaje constituye un proceso de reestructuraciones continuas, que posibilita de manera progresiva alcanzar niveles cada vez más complejos de comprensión e interpretación de la realidad. Se refiere a los aportes que los distintos grupos de materias, desde el inicio de la carrera, realizan a la formación práctica, vinculados con la práctica profesional.
· Integración de teoría y práctica: el proceso de formación de capacidades profesionales que posibiliten la intervención en      la problemática específica de la realidad socio - económica debe, necesariamente, contemplar ámbitos o modalidades curriculares de articulación teórico-práctica que recuperen el aporte de diferentes campos disciplinares.
· Resolución de situaciones problemáticas: debe contemplar instancias de aprendizaje individual y grupal para apoyar procesos de apropiación de conocimientos complejos y multidimensionales.
INTENSIDAD DE LA FORMACIÓN PRÁCTICA
La carrera deberá cumplir con un mínimo de 800 horas de formación práctica, incluyendo 100 horas destinadas a la Práctica Profesional Supervisada.
En un marco de responsabilidad y ética profesional, las instituciones universitarias deberán promover en diversas instancias de enseñanza, la generación y construcción de conocimiento y la articulación con el medio, para que el estudiantado desarrolle, como mínimo, las siguientes actividades educativas:

Actividad reservada 1. Diseñar, dirigir e implementar sistemas de información contable en todos los segmentos de la contabilidad y costos.

Actividades educativas:

1. Identificación, validación y formalización de obligaciones y relaciones económicas.

2. Integración de tecnologías digitales a la gestión de las organizaciones y al ejercicio profesional.

Actividad reservada 2. Registrar, medir y exponer la información contable, histórica y proyectada, para todo tipo de organizaciones y unidades económicas.

Actividades educativas:

3. Preparación, redacción y análisis de estados contables o financieros para todo tipo de entes y distintas etapas y circunstancias de la vida de los mismos.

4. Cálculo de proyecciones y redacción de documentos escritos sobre la situación patrimonial, económica y financiera de todo tipo de entes.

5. Determinación de costos y elaboración de presupuestos para la gestión de todo tipo de entes.

6. Planificación, elaboración y control de los presupuestos gubernamentales.

7. Confección e interpretación de informes contables en materia ambiental y social.

Actividad reservada 3. Dirigir y realizar procedimientos de auditoría, y dictaminar en materia contable e impositiva

Actividades educativas:

8. Diseño de planes, registros y ejecución de procesos de auditoría.

9. Confección de informes sobre procesos de auditoría.
10. Determinación y cálculo de las cargas fiscales y de la seguridad social para todo tipo de sujetos.

Actividad reservada 4. Realizar los procesos de sindicatura en sociedades, concursos y quiebras.

Actividades educativas:

11. Evaluación, diagnóstico y resolución de problemáticas vinculadas a la sindicatura societaria.

12. Elaboración de planes y programas de gestión para la organización de la actividad económica y financiera de entidades en crisis e intervención en procesos de sindicatura concursal.
Técnicas adecuadas para este tipo de aprendizajes son, entre otras:

· la problematización,
· el trabajo en talleres y en campo,
· el estudio de casos,
· el análisis de incidentes críticos, y
· los ejercicios de simulación.
Estas actividades demandarán como mínimo 700 horas y deberán ser distribuidas conforme al Anexo II – Carga horaria mínima, de modo que se garantice la efectiva ejercitación de los futuros graduados.
Práctica Profesional Supervisada

En forma complementaria se suma otra instancia formativa, un espacio de integración, que consiste en el ejercicio de una Práctica Profesional Supervisada (PPS), donde el estudiante deberá enfrentar situaciones similares a las que podría encontrar en su futuro desempeño profesional. En este espacio de integración se deberán cumplimentar 100 horas como mínimo.
Esta instancia de la formación práctica deberá ser:

a) Planificada y realizada en forma congruente y en función del perfil de la Contadora Pública y el Contador Público que se desea formar.

b) Ejecutada y realizada mediante una supervisión organizada por cada unidad académica.

c) Sistemáticamente evaluada por los docentes.

d) De aplicación e integración de los marcos teóricos estudiados durante la carrera. Los trabajos o actividades para desarrollar durante el espacio de integración deben ser inherentes a los alcances del título de Contadora Pública y Contador Público.

Desde esta perspectiva, podrán ser computadas o reconocidas como prácticas profesionales supervisadas:

i) pasantías, asistencia técnica y becas de trabajo supervisadas;

ii) talleres de práctica profesional;

iii) consultorios y clínicas contables e impositivas;

iv) prácticas profesionales supervisadas en convenio con instituciones públicas, privadas y del tercer sector;

v) seminarios de prácticas supervisadas;

vi) proyectos de investigación aplicada;

vii) experiencia laboral equiparable, que el estudiante pueda acreditar, relacionada con aspectos de la profesión, realizada en entidades públicas, privadas y del tercer sector;

viii) trabajos o documentos integradores de aplicación, en correspondencia con el ejercicio profesional, tales como monografías, informes escritos, observaciones, entrevistas, investigación y trabajos de campo desarrollados en espacios curriculares como seminarios de práctica profesional o talleres.

Las instituciones universitarias serán responsables de definir los procesos, controlar su efectivo cumplimiento y proveer los recursos necesarios para que las prácticas sean realizadas en tiempo y forma alcanzando los objetivos curriculares e institucionales previstos.


